
Expediente: 817/23
Carátula: OLIVERA HUGO OSCAR C/ MAPO S.R.L. S/ COBRO (ORDINARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27341324373 - OLIVERA, HUGO OSCAR-ACTOR
90000000000 - MAPO S.R.L., -DEMANDADO
27341324373 - OLIVERA, ELIANA-DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 817/23

*H106038953425*
H106038953425

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: OLIVERA HUGO OSCAR c/ MAPO S.R.L. s/ COBRO (ORDINARIO). EXPTE. N°: 817/23.

Proveyendo escrito OFICIO ENVIADO 12/02/2026-12:33.

San Miguel de Tucumán, 18 de febrero de 2026.

1) Téngase presente lo informado por el Sr. Actuario. Agréguese el informe acompañado.

2) Atento a lo solicitado, transfiérase de la cuenta judicial N° 562209604613931, perteneciente a los
autos del rubro a la cuenta N° 562209611330119, C.B.U. N°2850622350096113301195, perteneciente a
los autos "OLIVERA HUGO OSCAR s/ SUCESION" - EXPTE. N°17038/23 (Juzg. de Origen:
Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la IX° Nominación), en el Banco Macro S.A., la suma de $
345.594,85 a través de la Plataforma BIE .

3) Cumplido con lo dispuesto en el punto 2) librese oficio a la Oficina de Gestión Asociada de
Sucesiones n° 1, dirigido a los autos "OLIVERA HUGO OSCAR s/ SUCESION" - EXPTE.
N°17038/23 que tramita por ante el Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la IX° Nominación,
adjuntándose copia del comprobante de transferencia. 817/23.ICDCM.

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2026 - 07:31:29


